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Los autónomos han vuelto a 

sacar los colores a la Adminis-

tración y han ganado una nue-

va batalla judicial que llevaban 

mucho tiempo librando. El Tri-

bunal Supremo ha dado la ra-

zón a los emprendedores que 

denunciaron que la Seguridad 

Social les impedía acceder a la 

tarifa plana para autónomos 

por el simple hecho de su con-

dición de societario –es decir, 

por estar al frente de una em-

presa–.  El alto tribunal, en tres 

sentencias consecutivas –la nú-

mero 1669119 de 3 de diciembre 

de 2019; 28612020 de 27 de febre-

ro de 2020 y 3|5/2020 de 4 de 

marzo de 2020– ha resuelto que 

«no puede impedirse la aplica-

ción de los benefi cios en la co-

tización previstos en el artículo 

31 de la Ley 20/2007, del Estatu-

to del Trabajador Autónomo, a 

los trabajadores que ostentan 

la condición de socios de socie-

dades mercantiles capitalis-

tas», en contra del criterio que 

siempre había mantenido la 

Tesorería General. 

Por tanto, todos los autóno-

mos que forman parte acciona-

rial de sociedades mercantiles 

capitalistas, ya sea de socieda-

des limitadas o anónimas, tie-

nen derecho a los benefi cios en 

la cotización, con carácter re-

troactivo, tanto en los casos en 

los que se hayan interpuesto las 

reclamaciones correspondien-

tes como en los que lo quieran 

hacer. «Se procederá a la revi-

sión si se insta expresamente 

J. de Antonio - Madrid

El Supremo concede 
la tarifa plana a 
todos los autónomos 

por los interesados, cuya trami-

tación y resolución, en su caso, 

corresponderá al órgano que 

dictó el acto originario», reco-

noce en una comunicación in-

terna la Seguridad Social, que 

deberá restituir todos los dere-

chos del trabajador y aceptar 

cuantas reclamaciones se pre-

sentan por este motivo.

La Tesorería General ya ha 

cursado la correspondiente or-

den a todas sus departamentos 

regionales de impugnación 

para que desde este momento 

se tramite cualquier petición 

de tarifa plana, independiente-

mente de la condición del tra-

bajador por cuenta propia –sea 

persona física o societario–.

Este cambio de criterio forza-

do por la sentencia del Supremo 

es una gran victoria del colecti-

vo,  «que termina con una larga 

injusticia que se estaba come-

tiendo con todos los emprende-

dores de este país», manifestó 

con satisfacción Lorenzo Amor, 

presidente de ATA. «Se han ne-

cesitado tres sentencias, pero al 

fi nal se ha demostrado que los 

autónomos teníamos razón». 

Amor instó a todos los autóno-

mos afectados a que reclamen. 

«La Justicia nos ampara, por lo 

que todo el que haya sido perju-

dicado puede reclamar con se-

guridad de éxito».

La tarifa plana para autóno-

mos consiste en el pago men-

sual de 60 euros de cuota duran-

te el primer año, por lo que los 

societarios dejarán de pagar 

los 367 euros actuales por los 60 

autorizados por el Supremo. 

PLATÓN

Los autónomos societarios también pueden acceder a la tarifa plana


